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ARICA, 04 de Noviembre del 2020.-

Con esta fecha, la Facultad de Ciencias Sociales y 
Jurídicas de la Universidad de Tarapacá ha expedido la siguiente Resolución: 

VISTO: 

Lo dispuesto en el D.F.L. Nº 150, de 11 de Diciembre 
de 1981, del Ministerio de Educación; Decreto TRA 335/127 /2019, de 9 de Julio de 
2019; Decreto TRA 335/125/2019,de 2 de Julio de 2019; Resolución Nº6, 7 y 8, según 
sea pertinente en la especie, de la Contraloría General de la República; Resolución 
Exenta Contral N°0.01, de 14 de Enero de 2002; Resolución Exenta Contral Nº 0.01, 
de 23 de Abril de 2018; Decreto Exento N° 00.975/2015, 14 de Octubre; y, las 
Facultades que me confiere el Decreto Exento Nº 00.1140/2016, de 09 de Noviembre 
de 2016. 

CONSIDERANDO: 

Que, por carta DIPTT N° N°609 /2020, de fecha 26 de 
Agosto de 2020, se da visto bueno a la Reformulación de Plan de Estudios y 
Reglamento de Funcionamiento del Programa Magíster en Antropología. 

Que, en constancia de Acuerdo del Consejo de 
Facultad de Ciencias Sociales y Jurídicas, se aprueba la Reformulación de Plan de 
Estudios y Reglamento de Funcionamiento del Programa Magíster en Antropología 

RESUELVO: 
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